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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 28 ABR 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 f"acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asÍ como 56 y 57 de ta Ley de Protección a los Animates de la C¡udad de México, habiendo anal¡zado

los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-485-SPA-386 relacionado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a

(...) T¡enen o un perro en lo azoteo desde hoce 1oño, lo tienen sin olimento n¡ oguo, ni mucho menos un

refugio poro lo lluvia o el frío. Lo solud del onimol está codo vez más deteriorodo (...) hoy ocosiones en las

que no se mueve del mísmo lugor en todo en dio [ubicación de los hechos: calle Tercera Cerrada de

Toronjas, número 438-8, colonia M¡ravalle, Alcatdía lztapalapa, entre Avenida Revoluc¡ónl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron {as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; asi como

5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et exped¡ente at rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓ Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo establecido
en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que adm¡tió a inves a den

maltrato animaten e[ domicitio ubicado en calle Tercera Cerrada de T

Alcaldía lztapalapa, C¡udad de México.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido y derivado que del escrito de denuncia se desprendía información ambigua que no perm¡tía

localizar con exact¡tud el domicil¡o donde ocurren los hechos, toda vez que si bien se localizó la Tercera Cerrada

de foronjas, la misma cuenta con numeración de manzanas y lotes y no de números, mediante el oficio

correspondiente, esta Subprocuraduría sotic¡tó a la persona denunciante proporcionara la dirección correcta y

en su caso, mayores referencias que permitieran localizar el lugar donde presuntamente ocurren los hechos

denunciados; sin embargo, a la fecha de emisión det presente documento, dicho requerimiento no fue atend¡do.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, en virtud de que no se

constataron los hechos, pues el dom¡cil¡o no se local¡zó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumplimiento a [a leg¡stac¡ón en materia

de bienestar animal, toda vez que no se tiene certeza respecto a la ubicación det domicitio señatado en

[a denunc¡a.

Mediante oficio, se sol¡citó a la persona denunciante que proporcionara la direcc¡ón completa y mayores

referencias que perm¡t¡eran [a locatización del lugar donde ocurren los hechos; s¡n embargo, d¡cho

requer¡m¡ento no fue atendido.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en los artículos5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS

2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Regla mento.------

PROCURADURIA
AI,4BIENTAL Y DE
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL
DE LA CDMX

C.c.c.!.p.' L¡.. llarlar. Boy fañbort.ll,- Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su super¡or coñocimiento.
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@páot.org.mx
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